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Resolucróx cERENcTAL MUNrcrpAL N. 86- 2019- MDc

Catacaos, 06 de Mayo de 2019

vtsTo:

El Escr¡to SiN con registro de Trámrte Documentario N" 1389 de fecha 06 de Febrero del 2019, presentado por la
Servidora Munic¡pal Sra FLORA ELIZABET IEMOCHE QUIROGA, medrante el cual solicita Bonrfrcación por haber
cumplido 32 años de Servicios en esta Municipalidad Dislrilal de Catacaos, el lnforme N" 0216-201g-MDC-RR-SGP
de fecha 15 de Marzo del 2019, Memorándum N'630-201g-MDC/GA de fecha 15 de lvlarzo del 2019, suscrito por la
Gerente de Admin¡stración; lnforme N'0353-2019-GPyP/MDC de fecha 21 deMarzodel 2019, suscrito por el Gerente
de Planeamiento y Presupuesto: lnforme N" 00128-201 g/lVlDC GAJ de fecha 29 de Abr¡l del 2019, y;

CONSIOERANDO

Que, con Escrito S/N con registro de Trámite Documentario N" 1389 de fecha 06 de Febrero del 20'19, presentado por
la Servidora Municipal Sra FLORA ELIZABET TEMOCHE OUIROGA,, solicita Bonificac¡ón por cumplir 32 años de
Servicios en esta entidad, de conformidad al Pacto Colectivo, entre la ¡runicipalidad Distrital de Catacaos y el
Sind¡cato de Trabaladores Municipales de Catacaos - SITRAMUNC Asimismo alega que ingreso a laborar para esta
entidad el día 02 de Feb{ero del año 1987'

Oue, en ese sentrdo, el Técnico Administrativo Sr. Severo Zapata Zapata, con lnforme N' 109-2019-MDC-RR-SGP de
fecha 14 de Marzo del 2019, alcat'za a la Responsable de la Sub Gerenc¡a de Personal, la Lrquidacrón N' 037 2019
MDC /EMP. N-SP.BONIFICACION POR 32 AÑOS DE SERVIC|OS corfespondiente a la Servidora Municipal Sra
FLORA ELIZABET TEMOCHE QUIROGA, quien ingreso a laborar a esta entidad el dia 02 de Febrero de 1987,
teniendo 32 años de servicio al Estado el pasado 02 de Febrero de 2019, en consecuencia se le reconocerá por tal
conceplo cuya remuneracrón por Bonificac¡ón:

Remuneración 18 81

Boniflcación Pacto Colectivo 2009. 2,518.81 x 35 % =

____ s/2,5

s/ 881 58

s/ 881.58TOTAL

Que, con lnlorme No 0216-2019-MDC.SGP de fecha 15 de Marzo de 2019, la Responsable de la Sub Gerencia de
onal, man¡fiesla que con Reso¡ución de Alcaldia N'938 - 2008-MDC/A, se aprueba el Pacto Colectivo para el Año
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1 rscal 2009. en la cual se ha tenrdo en cuenta conceder el 35% de incremento de bon¡lcación de la remuneración total
al trabaiador por cumplir 32 años de servicios; en consecuencla, se emita eldocumento resolut¡vo cor¡espondiente.

Que. mediante Memorándum No 630-201g-MDC/GA de fecha '15 de Mazo del 20'19, la Gerente de Adminislracion
solicita al Gerente de Planeamiento y Presupuesto la Disponibilidad Presupuestal para el pago por concepto de
Benef¡cao por 32 años de Serv¡cio de la servdora municipal Sra FLORA ELIZABET TEMOCHE QUIROGA por el

monto de S/881.58 (Ochocrenlos ochenla y uno con 58/100 soles);

Que, de acuerdo a la Ley N' 30879 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2019, Art. 4". Acciones
administrativas en la ejecución del gaslo público, 42, fodo acto adminrstrativo, acto de admin¡stración o las

resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eflcaces si no cuentan con el crédrto presupuestario

correspondiente en el presupuesto ¡nstitucronal o condrc¡onan la m¡sma a la asignación de mayores créd(os
presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, así como deljefe de la Oficina de Presupuesto
y deljefe de la Of¡c¡na de Administracrón, o los que hagan sus veces, en el marco de lo establecido en Ia Ley

renc¡a de Presupuesto recomendando dar la disponrb¡Idad presupuestal afectándose en la FUENTE DE

ANCIAMINETO FONCOMUN. RUBRO: 07i a favor de la Servidora mun¡cipal Sra FLORA ELIZABET TEMOCHE

IROGA. por el impo¡te de Si881 58 (Ochocientos ochenta y uno con 58/100 soles),

ue, mediante lnforme N" 00128-201g/MDC.GAJ de fecha 29 de Abril del 2019, la Gerencia de Asesoria Jurídica,
opina "declarar PROCEDENTE la petición depago porconceptode Bonificación por 32 años de servicios, a favor de
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D¿ En efecto, con lnforme N' 0353-2019-ñi1DC -GPyP/MDC de fecha 21 de Matzo del 2019, el Gerente de Planeamiento
Presupuesto alcanza, el lnforme N' 00308-2019-¡,iDC-SGP de fecha 21 de Marzo del 2019, em¡t¡do por la Sub
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la Sra. FLORA ELIZABET TEMOCHE OUIROGA, por el importe de 5/881.58 (Ochocientos ochenta y uno con 58/100
§oles);

En consecuencia, estando a los enunc¡ados precedentes rnvocados y ex¡stiendo reconocimiento del respectivo pago
por concepto de Bonificación por cumplir 32 años al Servicio de esla entidad, a favor de la recurrente por parte de las
áreas competentes de esta Ent¡dad, debidamente sustentado en los actos administrativos enunciados, contándose con
la opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jur¡dica y de la Sub Gerencia de Personal, esta última siendo el área
encargada de la admanistración de los recursos humanos de la Municipalidad Distrital de Catacaos, quien mantiene el
registro correspondiente de los servidores Municipales, debe procederse a otorgar la liquidación correspondreñte a
favor de la Servidora Municipal Sra FLORA ELIZABEf TEMOCHE QUIROGA;

Que, en mérilo a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y por los contenidos en la Ley
No 27444 Las facullades y funciones se establecen en los rnstrumentos de gestión y la presente ley" En
concordancia, con el art¡culo 27' de la Ley acotada "La adminislración municipal está bajo la direcc¡ón y
responsabilidad del Gerente ¡runicipal, funcionario de confanza a tiempo completo y ded¡cación exclusiva desrgnado
por el AIcalde, quien puede cesarlo sin expres¡ón de causa; y en uso de las atribuciones delegadas mediante
Resolución de Alcald¡a N' 041-2019-MDC A, de fecha 09 de Enero de 2019;

ARTiCULO 1': DECLARAR PROCEDENTE la solicitud presentada por la Servidora municipal Sra FLORA ELIZABET
TEMOCHE QUIROGA; med¡ante el cual soliciia Boniflcación por haber cumplido 32 años de servicios a la

Municipalidad Dislr¡tal de Calacaos, en aiencrón al PACTO COLECTIVO-¡,IDC'SITRAMUNC, de fecha 05 de
Set¡embre del 2008, aprobado mediante Resolución de Alcaldia No 938 - 2008-MDC/A, en merito a los considerandos
antes expuestos

ARTICULO 2' RECONOCER a favor de la Servidora municipal Sra. FLORA ELIZABET TEMOCHE QUIROGA. el
pago del 35% de la remuneración total por haber cumplido 32 años de servicios a esta lnslitución conforme al PACTO
COLECTIVO-MDC-SITRAMUNC. de fecha 5 de setiembre del 2008, aplicado para elAño Frscal 2009.

ART|CULO 3': OTORGAR porúnica veza la Serv¡dora mun¡cipal Sra FLORA ELIZABET fEMOCHE QUIROGA la

suma de 5/881 58 (Ochocientos ochenta y uno con 58/100 soles), por haber cumplido 32 años de servicios a esta

Munrcr Distrital de Catacaos. en mérito a los considerandos expueslos en la presente Resolución

ESTABLECER, que el monto aprobado en elArticulo 30 de la presente Resolución por cumplrr 32 añosRTICULO4'
e servicios, a favor de la Adminrstrada. será coberturado en la siguiente ÉUENTE DE FINANCIAMINEÍO

,ONCOMUN, RUBRO: 07, a favor de la Servidora munici pal Sra FLORA ELIZABET TEMOCHE QUIROGA por e

porte de 5/881 58 (Ochocientos ochenta y uno con 58/100 soles)i 35o/o de una (1) remuneración. En consecuencra

ienda seguir con el trámite conespondiente

ARTicuLo 5.: NortFtcAR ra presente Resolución al recurrente, y a las demás dependencias administrativas de esla
lnstitución

TRESE, COMUNiQUESE, Y CÚMPLASE
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